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Buenos dias
 
SEÑORES 
JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ
E.                    S.                        D. 
 
  
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Radicado: 25269333300120220031400
Demandante: LUCILA VERONICA RODRIGUEZ JIMENEZ
Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG  
 
Actuando en calidad de apoderada judicial de la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION Y FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO de manera atenta allego al Despacho Contestación de demanda dentro del proceso de la
referencia.
 
Cordialmente
 
Edid Paola Orduz Trujillo
Cel: 3507430299
Profesional IV Zona 1
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
PBX 5945111 Ext. 2019
Bogotá, Colombia
 

 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
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defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

 

**RAD_S** 

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: *RAD_S* 

Fecha: *F_RAD_S* 
 
  
SEÑORES 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE FACATATIVÁ  
FACATATIVÁ - CUNDINAMARCA  
jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
marcelaramirezsu@hotmail.com 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
E.   S.    D. 
 
 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: LUCILA VERONICA RODRIGUEZ JIMENEZ 

Demandado: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

Radicado: 25269333300120220031400  

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
 

EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.008.202 de Bogotá, y 
portadora de la Tarjeta Profesional No. 213.648 del Consejo Superior de la Judicatura apoderada sustituta de  
la Doctora CATALINA CELEMIN CARDOSO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.110.453.991 de 
Bogotá, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
calidad de apoderada general  de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 899.999.001-
7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, mediante Escritura 
Pública No. 10184 de 09 de noviembre de 2022, protocolizada en la notaría 27 del círculo de Bogotá, en calidad 
de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución 
No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, expedida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes y demás normas 
concordantes, por medio del presente escrito, encontrándome dentro del término legal  procedo a CONTESTAR 
LA DEMANDA, en los siguientes términos: 
 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus declaraciones 

y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

mailto:jadminfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marcelaramirezsu@hotmail.com
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

DECLARACIONES 

 

1. ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO a reconocer y pagar pensión de por 

aportes equivalente bajo el marco de la ley 71 de 1988 por cuanto al demandante no le asiste el 

derecho. 

 

2. ME OPONGO a que se declare que el demandante tiene derecho a que la Nación -Ministerio De 

Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio del Distrito de Cali, a 

que se me reconozca y pague una pensión de jubilación a la demandante, equivalente al 75% del 

promedio mensual de  salarios  y  la totalidad de los factores salariales devengados durante el año 

inmediatamente anterior al cumplimiento del status, por cuanto el demandante que no cumple con los 

requisitos establecidos en la ley. 

 

3. ME OPONGO, al reconocimiento de la compatibilidad entre pensión y sueldo para proceder a su 

cancelación, por cuanto el demandante que no cumple con los requisitos establecidos en la ley. 

 

4. ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, dar cumplimiento al fallo que se dicte 

dentro de este proceso y tal como lo dispone el artículo 192 y 195 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (C.P.A.C.A.). Por cuanto las condenas que se 

imponen a la Nación tienen un término a partir de la ejecutoria de la sentencia para su cumplimiento. 

 

5. ME OPONGO, a que se condene a la entidad demandada a reconocer, y pagar los intereses de 

moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente 

hasta que se efectúe el pago de los valores adeudados toda vez que no hay lugar a reconocimiento 

de prestación que llegare a originarlos. 

 

6. ME OPONGO, a que se condene a la entidad que represento, al reconocimiento y pago de los ajustes 

de valor a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las sumas 

adeudadas, toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que llegare a originarlos. 

 

7. ME OPONGO a que se ordene a la parte demandada al reconocimiento y pago de los ajustes de valor 

a que haya lugar con motivo de la disminución del poder adquisitivo de cada una de las mesadas 

pensionales, por tratarse de sumas de tracto sucesivo, y demás emolumentos de conformidad con el 

artículo 192 del C.P.A.C.A. toda vez que no es procedente el reconocimiento de la prestación que 

llegare a originarlos. 

 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

A LOS HECHOS 

 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro de la demanda, 

en los términos siguientes:  

1. No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del 

mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

2. No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del 

mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

3. No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del 

mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

4. No me consta tal manifestación, en atención a que la misma se apoya en documentales que no son 

expedidas por mi representada, por lo que deberá ser el señor Juez quien determine la veracidad del 

mismo y otorgue el ajustado valor probatorio el desarrollo de la Litis.  

5. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que 

sea procedente hacer referencia. 

6. No es un hecho es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte actora acerca de la 

interpretación y aplicación normativa, más no se relata una situación de modo, tiempo y lugar a la que 

sea procedente hacer referencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

EL RÉGIMEN PENSIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES  

El artículo 279 de la Ley 100 de 1993, por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan 

otras disposiciones, excluyó inicialmente a los docentes del Sistema Integral de Seguridad Social.  

La normativa aplicable en materia de pensiones para los docentes estatales está consagrada en las leyes 91 

de 1989, 60 de 1993 y 115 de 1994.  

Luego del proceso de nacionalización de la educación (Ley 43 de 1975), se expidió la Ley 91 de 1989 por la 

cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio, con el fin de atender, entre otros aspectos, las 

prestaciones sociales de los docentes, en materia de pensión docente, remite a las normas del sector público 

nacional de la siguiente manera: 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

“Para los docentes vinculados a partir del 1 de enero de 1981, nacionales y nacionalizados, y para aquellos que 

se nombren a partir del 1 de enero de 1990, cuando se cumplan los requisitos de Ley, se reconocerá sólo una 

pensión de jubilación equivalente al 75% del salario mensual promedio del último año. Estos pensionados 

gozarán del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional y adicionalmente de una prima 

de medio año equivalente a una mesada pensional”. 

Posteriormente, la Ley 812 de 2003 consagró un régimen especial en su artículo 81, que definió el régimen 

prestacional de los docentes según su vinculación así: 

(i) Para los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que estaban vinculados al servicio 

público educativo oficial al momento de entrar en vigencia la Ley 812 de 2003, el régimen 

pensional es el establecido por las normas que los regían para esa fecha, es decir la Ley 91 de 

1989 y demás normas concordantes; (ii) por el contrario, el de los docentes vinculados con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812, esto es el 27 de junio de 2003, es el régimen 

de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos 

en dicho régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

 

Dicho criterio fue reiterado en la adición del artículo 48 de la Constitución Política que establece: 

“ARTICULO 48. Adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005. Se garantiza a todos los habitantes el derecho 

irrenunciable a la Seguridad Social. 

 Texto adicionado: 

Artículo 1°. Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política: 

"En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos". 

Parágrafo transitorio 1o. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en el 

artículo 81 de ésta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, 

tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los 

términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003". 

En armonía con lo anterior, la Corte Constitucional en la Sentencia SU-189 del 12 de marzo de 2012 con 

ponencia del Magistrado Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, reseñó que en Colombia no existe un régimen 

pensional especial para los docentes, sino que lo que existe es un mecanismo especial de administración de 

pensiones a través de un Fondo que se encarga de los asuntos pensionales de dichos empleados públicos 

establecido en la Ley 91 de 1989, por consiguiente, el régimen pensional que le es aplicable es el establecido 

en la Ley 812 de 2003, o para aquellas personas a las que se les aplica el beneficio transición, las cobija el 

régimen pensional anterior. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

De las normas en cita se concluye entonces que el régimen aplicable está condicionado a la fecha de ingreso 

o vinculación al servicio educativo oficial de cada docente, así1: 

I) Régimen de pensión ordinaria de jubilación de la Ley 33 de 1985 para los docentes nacionales, 

nacionalizados y territoriales vinculados al servicio público educativo oficial con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003. 

II) Régimen pensional de prima media para aquellos docentes que se vincularon a partir de la entrada 

en vigencia de la Ley 812 de 2003. A estos docentes, también afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima media establecido 

en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho régimen, con 

excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. 

Sobre el particular, en sentencia de unificación de la Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 

se precisó lo siguiente: 

 “- Los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 

1989, están exceptuados del Sistema Integral de Seguridad Social, por expresa disposición del artículo 279 de 

la Ley 100 de 1993.  

- Al estar exceptuados del Sistema, no son beneficiarios del régimen de transición establecido en el artículo 36 

de la Ley 100 de 1993, como tampoco les aplica el artículo 21 de la citada ley, en materia de ingreso base de 

liquidación del monto de la mesada pensional. 

 - El régimen pensional para estos docentes está previsto en la Ley 91 de 1989, normativa que no establece 

condiciones ni requisitos especiales para adquirir la pensión de jubilación, ya que como lo dispuso en el literal 

B del numeral 2 del artículo 15, gozan del régimen vigente para los pensionados del sector público nacional, es 

decir, el previsto en la Ley 33 de 1985.  

- De acuerdo con la tesis reiterada de la Sección Segunda del Consejo de Estado sobre el régimen de pensiones 

para los docentes nacionales y nacionalizados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio exceptuados del Sistema General de Pensiones, esta clase de servidores públicos no gozan de un 

régimen especial de jubilación, pues ni la Ley 91 de 1989, ni la Ley 60 de 1993 así lo establecieron, y tampoco 

lo hizo la Ley 115 de 1994 que ratificó el régimen de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, como norma 

aplicable para los docentes nacionales. Además, las pensiones de jubilación de las docentes reconocidas en 

su tiempo al amparo de la Ley 6 de 1945 o el Decreto 3135 1968, antecesoras de la Ley 33 de 1985, lo fueron 

bajo disposiciones “generales” de pensiones del sector administrativo, que no tuvieron el carácter de 

“especiales”.  

- Solo los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 200317, tendrán los 

derechos del régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los 

 
1 Sentencia de unificación SUJ-014 -CE-S2 -2019 de veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019). Expediente: 
680012333000201500569-01 No. Interno: 0935-2017. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

requisitos previstos en él, con excepción de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y 

mujeres”. 

RÉGIMEN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN 

 

Sea lo primero señalar que, LA NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO debe sujetarse a lo determinado por la Ley para la expedición 

de actos administrativos que traten temas de reconocimiento pensional o prestacional, pues los mismos son 

expedidos bajo los parámetros de la Ley 91 de 1989, por la cual se creó el precitado fondo y, señaló que los 

docentes en materia prestacional se regirían por las disposiciones ahí señaladas, las cuales se resumen de la 

siguiente manera :  

 

Los docentes nacionalizados que se vincularon hasta el 31 de diciembre de 1989, mantendrían el 

régimen que han venido gozando en cada entidad territorial, de conformidad con las normas vigentes; 

y los nacionales y los que se vinculen a partir del 1o. de enero de 1990, se regularían  por las 

disposiciones vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 

1848 de 1969 y 1045  de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en 

dicha ley. 

 

Por otra parte, la Ley 812 de 2003, mediante la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, en 

su artículo 81 dispuso: 

 

  “(…) El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y pensiones 

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución que exista para 

empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará el Consejo Directivo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo correspondiente a las cuentas de 

salud y pensiones”. 

 

Así pues, el Decreto 2341 de 2003, a través del cual se reglamentó de forma parcial el precitado artículo, 

estableció en su artículo 2º que, el ingreso base de cotización de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio correspondería al establecido en el Decreto 1158 de 1994 y las normas 

que lo modifiquen o adicionen, veamos:  

 

“(…) El salario mensual base para calcular las cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los 

servidores públicos incorporados al mismo, estará constituido por los siguientes factores:  

a) La asignación básica mensual;   

b) Los gastos de representación;  

c) La prima técnica, cuando sea factor de salario;  

d) Las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación cuando sean factor de salario.  

e) La remuneración por trabajo dominical o festivo;  

f) La remuneración por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna;  

g)  La bonificación por servicios prestados (…) 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

 

De esta misma manera, el Decreto 3752 de 2003, también reglamenta, entre otras normas, el artículo 81 de la 

Ley 812 del mismo año, e indica:  

 

“Artículo 3o. Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestaciones sociales. La base de liquidación 

de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la Ley 812 de 2003, 

a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, no 

podrá ser diferente a la base de cotización sobre la cual realiza aportes el docente 

(...)  

              Artículo 9°. Monto total de aportes al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

El cálculo del valor de nómina proyectado, con el cual se establecen los aportes de ley, se obtendrá 

de acuerdo con el ingreso base de cotización de los docentes y según el grado en el escalafón en el 

que fueron reportados; los incrementos salariales decretados por el Gobierno Nacional y; un 

incremento por el impacto de los ascensos en el escalafón, según los criterios definidos en la Ley 715 

de 2001. Dicha información será generada por la sociedad fiduciaria administradora de los recursos 

del Fondo, discriminada por entidad territorial y por concepto…”  

 

De conformidad con lo que disponen las Leyes 6ª de 1945, 33 de 1985, 71 de 1988 y 91 de 1989, así como los 

Decretos 1160 de 1989 y 3752 de 2003 para el reconocimiento de la pensión ordinaria de jubilación los docentes 

deben cumplir con los requisitos de edad y tiempo de servicios, y de este modo adquieren el estatus de 

pensionados y en consecuencia el derecho a devengar una mesada pensional equivalente al 75% del promedio 

de los factores salariales devengados en el último año de servicios anterior a la fecha de estatus, así como a 

que su pensión se reliquide al momento del retiro definitivo del servicio en el porcentaje antes referido. 

 

 

• RÉGIMEN PENSIONAL DE PRIMA MEDIA - AFILIADOS FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

Es preciso señalar que, es la ley 812 de 2003 la que en su artículo 81 dispuso que, el régimen prestacional de 

los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se encontraran vinculados al servicio público 

educativo oficial, correspondería al establecido para el Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad 

a la entrada en vigor de dicha ley, y que quienes se vincularan a partir de su entrada en vigencia, serian afiliados 

al FOMAG con los derechos pensionales del régimen de prima media señalado en las Leyes 100 de 1993 y 797 

de 2003, con los requisitos previstos en ellas, con excepción de la edad de pensión de vejez que sería de 57 

años para hombres y mujeres, es decir la incorporación de este sector de servidores al sistema general de 

pensiones, surgió a partir de la expedición de la Ley 812 de 2003. 

 

Al respecto, el Tribunal de cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ha previsto lo siguiente, veamos:  

 

“De conformidad con el artículo 81 de la Ley 812 de 20037, las personas vinculadas al servicio educa-

tivo a partir de la entrada en vigencia de esta norma, se encuentran amparadas por el régimen 

pensional de prima media contemplado en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.” 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Por su parte, a los docentes vinculados con anterioridad a esta ley se les aplican las disposiciones anteriores. 

Este mandato fue ratificado por el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 001 de 2005, así: 

 

Parágrafo transitorio 1. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, 

vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio en las disposiciones 

legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, y lo preceptuado en 

el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se vinculen a partir de la vigencia de la 

citada ley, tendrán los derechos de prima media establecidos en las leyes del Sistema General de 

Pensiones, en los términos del artículo 81 de la Ley 812 de 2003.”  

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

de la demandante, y que el mismo se vinculó como docente en propiedad posteriormente al año 2003, razón 

por la cual le es aplicable la ley 812 de 2003. 

 

 

DE LA PROHIBICION DE PERCIBIR MAS DE UNA ASIGNACION DEL TESORO PUBLICO. 

La Constitución Política de 1991, estableció en el artículo 128 lo siguiente: 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación 

que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

Entiéndase por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descentralizadas. La 

disposición constitucional contiene la prohibición de desempeñar más de un empleo público y percibir más de 

una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado. Este precepto fue desarrollado por el artículo 19 de la Ley 4 del 18 de mayo 19929, que 

dispuso lo siguiente: 

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una asignación 

que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria 

el Estado. Exceptúense de las siguientes asignaciones: 

a. Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la rama 

legislativa; 

(...) 

g. Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores oficiales 

docentes pensionados. 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

COMPATIBILIDAD DE LA PENSIÓN Y EL SALARIO EN EL RÉGIMEN DOCENTE  

Sobre el particular, el personal docente al servicio de entidades oficiales goza de algunos beneficios que le 

permiten devengar: a) la pensión gracia prevista en leyes 114 de 1993, 116 de 1928 y 37 de 1933, b) disfrutar 

simultáneamente de pensión gracia y pensión ordinaria de jubilación, c) compatibilidad de éstas con el salario 

recibido por los servicios docentes que pueden continuar prestando hasta la edad de retiro forzoso, entre otros 

privilegios, solo que estos no se extienden a todos los docentes.  

Sobre el particular el ordinal 2 literal a) del artículo 14 de la Ley 91 de 1989, dispone:  

“Los docentes vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 que por mandato de las Leyes 114 de 1913, 116 

de 1928, 37 de 1933 y demás normas que las hubieran desarrollado o modificado, tuviesen o llegaren a tener 

derecho a la pensión gracia, se les reconocerá siempre y cuando cumplan con la totalidad de los requisitos. 

Esta pensión seguirá reconociéndose por la Caja Nacional de Previsión Social conforme al Decreto 081 de 

1976 y será compatible con la pensión ordinaria de jubilación, aún en el evento de estar ésta a cargo total o 

parcial de la Nación […]”.  

A su turno, el artículo 6 de la Ley 60 de 1993, en su inciso 4 señala:  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados que se incorporen a las 

plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad y las nuevas vinculaciones será el reconocido 

por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o 

cualquier otra clase de remuneraciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital y 

municipal será incorporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen 

prestacional vigente de la respectiva entidad territorial”. (Negrillas del Juzgado).  

Por su parte, como se indicó, el artículo 15 de la Ley 91 de 1989 estableció que, a los docentes nacionales 

vinculados a partir del 1 de enero de 1990 se les reconocerá una pensión de jubilación bajo el régimen general 

del sector público. Mientras que, para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 

el reconocimiento se efectuará de conformidad con el régimen prestacional del que han venido gozando en 

cada entidad territorial. En esos términos, el régimen de los docentes corresponde al mismo que se aplica a los 

empleados públicos del orden nacional y, por ello, las disposiciones que regulan las pensiones son las 

contenidas en la Ley 33 de 1985 y en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969.  

Todo lo anterior, en armonía con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 224 de 1972 que establece que el 

goce de la pensión de jubilación no es incompatible con el ejercicio de empleos docentes, implica que los 

docentes pueden percibir la pensión de jubilación y el salario. Por consiguiente, están exceptuados de la 

prohibición de recibir doble asignación del tesoro público, en tanto que el artículo 6 de la Ley 60 de 1993 dejó 

a salvo la compatibilidad entre las prestaciones pensionales y las asignaciones derivadas del ejercicio de la 

actividad docente. Así mismo, la ley permite la compatibilidad de las pensiones gracia y ordinaria. 

 Así lo ratifica la Sección Segunda del Consejo de Estado2, cuando frente al tema sostuvo lo siguiente:  

 
2 Consejo de Estado – Sección Segunda – sentencia del 20 de octubre de 2014 - Rad: 68001-23-31-000-2011-00276-
01(4268-13) – C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

“Conclusión inequívoca de todo lo anterior es que la legislación positiva preserva incólume la compatibilidad 

entre pensión de jubilación y sueldo de los empleados docentes, inclusive para los pensionados con 

posterioridad la vigencia de la Lay 4ª de 1992 conforme lo ha estimado esta Corporación”. 

En consecuencia, se concluye de manera general que, la posibilidad de erogar dos erogaciones con cargo al 

tesoro público es exclusiva del sector docente, que acorde con las normas expuestos y bajo algunas 

salvedades, tienen la posibilidad de percibir la pensión de jubilación, la pensión gracia y el salario siempre que 

el docente no tenga la edad de retiro forzoso y tenga aptitud física y mental para ejercer el cargo. 

DE LA PENSION POR APORTES 

De conformidad con el Artículo 7 de la Ley 71 de 1988, se da la pensión de jubilación por aportes en los 

siguientes términos: 

“A partir de la vigencia de la presente Ley, los empleados oficiales y los trabajadores que acrediten veinte (20) 

años de aportes sufragados en cualquier tiempo y acumulados en una o varias de las entidades de previsión 

social que hagan sus veces, del orden nacional, departamental, municipal, intendencia, comisarial o distrital y 

en el Instituto de los Seguros Sociales, tendrán derecho a una pensión de jubilación siempre que cumplan 

sesenta (60) años de edad o más si es varón y cincuenta y cinco (55) años o más si es mujer. 

El gobierno nacional reglamentará los términos y condiciones para el reconocimiento y pago de esta prestación 

y determinará las cuotas partes que corresponden a las entidades involucradas.” 

 

Dicho artículo fue reglamento por el artículo 10 del Decreto 270 de 1994, que establece: 

“ENTIDAD DE PREVISION PAGADORA. La pensión de jubilación por aportes será reconocida y pagada por la 

última entidad de previsión a la que efectuaron aportes, siempre y cuando el tiempo de aportación continuo o 

discontinuo en ellas, haya sido mínimo de seis (6) años. En caso contrario, la pensión de jubilación por aportes 

será reconocida y pagada por la entidad de previsión a la cual se haya efectuado el mayor tiempo de aportes. 

Las anteriores disposiciones, deben estar armonizadas con lo dispuesto por la Ley 91 de 1989, de acuerdo con 

las previsiones de esta ley los docentes debían ser afiliados obligatoriamente por la entidad territorial, previo el 

cumplimiento de requisitos de naturaleza formal y económica, lo anterior con el fin de que al momento 

degenerarse la causación de sus prestaciones, el fondo pudiera efectuar el reconocimiento de las prestaciones. 

 

En consecuencia, el Decreto 3752 de 2003, prevé en su artículo 2: 

“PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS: Se entiende por causación de prestaciones el cumplimiento de los 

requisitos legales que determinen su exigibilidad. 

Las prestaciones sociales de las docentes causadas con anterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones estarán a cargo 

de la respectiva entidad territorial o de la entidad de previsión social a la cual se hubieren realizado los aportes. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones serán reconocidas de 

conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se causen a favor de los 

afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se limitará al periodo de cotizaciones que 

haya efectivamente recibido el Fondo y al valor del pasivo actuarial que le haya sido efectivamente cancelado.” 

 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 

 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN O COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

En consideración a que, la Entidad que represento no ha actuado con el fin de atentar en contra los derechos 

laborales de la demandante, por el contrario, los mismos se encuentran debidamente satisfechos y así como 

tampoco se han violado las disposiciones incoadas por la parte actora, no puede alegarse error o inaplicación 

de la ley, por lo que no resulta viable el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación por aportes teniendo 

en cuenta que no tiene derecho a la misma en razón a la fecha de vinculación y la perdida de continuidad de la 

relación laboral con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.   

  

• LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, se ostenta la 

presunción de legalidad con la que cuentan todos los actos administrativos, pues la parte actora no demostró 

que dicha resolución carezca de dicha legalidad pues: 

• Fue expedido por la autoridad competente 

• Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del docente 

• Se ajusta a la ley  

• Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

 

• LITISCONSORCIO NECESARIO POR PASIVA 

 

Al respecto es necesario mencionar que el Código General del Proceso, en el artículo 61 reguló:  

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por 

disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la 

demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 

la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

y con el término de comparecencia dispuestos para el demandado. Cuando alguno de los litisconsortes 

necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de 

dicho litisconsorcio”. 

 

En la misma línea, Consejo de Estado, ha expresado: 

 

(…) El litisconsorcio se presenta cuando uno o los dos extremos de la relación jurídico procesal está integrado 

por varios sujetos de derecho y puede ser facultativo, cuasinecesario o necesario. El litisconsorcio necesario 

se presenta cuando la cuestión litigiosa tiene por objeto una relación jurídica material, única e indivisible, que 

debe resolverse de manera uniforme para todos los sujetos que integran la parte correspondiente, lo cual 

impone su comparecencia obligatoria al proceso, por ser un requisito imprescindible para adelantarlo 

válidamente. El elemento diferenciador de este litisconsorcio con el facultativo es la unicidad de la relación 

sustancial material del litigio; mientras que en el litisconsorcio facultativo los sujetos tienen relaciones jurídicas 

independientes, en el necesario existe una unidad inescindible respecto del derecho sustancial en debate. El 

litisconsorcio necesario tiene su fundamento en la naturaleza de la relación sustancial objeto del litigio, defina 

expresamente por la ley o determinada mediante la interpretación de los hechos y derechos materia del proceso. 

En el primer evento basta estarse a lo dispuesto por la ley, pero cuando se trata de establecerlo con fundamento 

en la relación objeto del litigio, se impone un análisis cuidadoso para establecer la naturaleza del asunto y la 

imposibilidad de proferir un pronunciamiento de fondo, sin la comparecencia de un numero plural de sujetos” 

(…)  

 

De acuerdo con lo expuesto por el poder jurisprudencial, es loable solicitar en esta instancia su señoría de 

manera respetuosa vincular al ente Territorial como litisconsorcio necesario por pasiva, en virtud del acto 

administrativo allegado con la demanda,  pues se observa la necesidad de vincular al ente territorial en el 

presente proceso por incumplimiento de los términos otorgados de manera taxativa por la normatividad y más 

aun otorgando aplicabilidad a la reciente normatividad esto es Ley 1955 de 2019, la cual reza en su Artículo 57 

: 

 

“la entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos 

eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 

previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de 

Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.”  

 

Es menester indicar que en el caso objeto de Litis se configura de manera directa y sin lugar a dudas lo dicho 

por demora de expedición de acto administrativo que reconoce dicha cesantía, se solicita a su Honorable 

Despacho sea probada dicha excepción toda vez que la demora que configura sanción da inició en el ente 

territorial, facultando a mi representada a solicitar la no acción consecutiva del presente proceso pues no estuvo 

en nuestro resorte la expedición de dicha Resolución.  

 

Por ello y al tener de lo dispuesto se debe indicar que el reconocimiento de las prestaciones sociales 

económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterios -FOMAG-, tiene establecido 

un procedimiento administrativo especial contenido en las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005, así como, en el 

Decreto 2831 de 2005, a favor de los educadores nacionales afilados al mismo. Este régimen especial 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

contempla términos específicos para el reconocimiento, liquidación y pago de las cesantías definitivas y 

parciales de los docentes, que implica la participación de las entidades territoriales -Secretarias de Educación 

certificadas-, al igual que de la Fiduprevisora S.A., como vocera y administradora del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Concluyendo entonces, que la Secretaría de Educación territorial a la que se encuentra adscrito el demandante, 

debe ser vinculada al presente proceso, por cuanto es quien expide el acto administrativo. 

 

 

PRESCRIPCIÓN 

 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se propone esta 

excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor del mismo y que de acuerdo 

con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, indicando que la misma consiste en la 

formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de 

una obligación. Esto quiere decir que el derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando 

pasa una cierta cantidad de tiempo y se produce la prescripción. 

 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 2158 de 

1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, 

que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del 

trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá 

la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 

SEGUNDA, sostuvo:  

 

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios laborales 

mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la prescripción extintiva 

de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar la seguridad jurídica en 

relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad del servidor de reclamar su pago 

oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno 

preestablecido durante el cual no se hayan realizado las correspondientes solicitudes. 

…” 

 

En virtud de lo anterior, se solicita al Despacho estudiar la prescripción respecto de las mesadas pensionales 

en las que haya operado este fenómeno. 

 

 

 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

• DE LA CONDENA EN COSTAS 

 

De conformidad con el artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adminis-

trativo, se ha de remitir, el juzgador, a las disposiciones normativas del Código General del Proceso, para 

decidir sobre la imposición de condena en costas. 

 

ARTÍCULO 188. CONDENA EN COSTAS. Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 

la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las 

normas del Código de Procedimiento Civil. 

 

Es así, como el artículo citado remite de manera expresa al Estatuto Procesal que será aplicable, el cual 

corresponde a la Ley 1564 de 2012. 

 

ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones posteriores a 

aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

[…] 

 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación. (Negrita y subrayado fuera del texto) 

 

[…] 

 

Así las cosas, el artículo 365 del Código General del Proceso, y la jurisprudencia aplicable al caso que en 

adelante se expondrá, establecen que las costas deben ser debidamente demostradas. 

 

Entonces, de conformidad con las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede la condena en costas, 

las cuales se integran por la agencias en derecho; además, no hay lugar a condena en costas cuando en el 

expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en consecuencia y en ausencia de su comprobación 

no procede entonces la condena en costas por cuanto los argumentos de defensa de la parte demandante 

fueron eminentemente jurídicos, tal como se observa en el libelo del expediente del proceso recurrido. 

 

El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, pues según la 

Sección Segunda de dicha Corporación, sostiene que se debe tener en cuenta la actuación de la parte que 

apodero; en ese sentido, sobre la actuación de FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de 

prestaciones económicas de los trabajadores del magisterio debemos recordar lo señalado por el órgano de 

cierre de la Jurisdicción Contencioso Administrativa: 

 

«En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección Segunda 

de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artícul188 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la facultad de disponer sobre su condena, 

lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos dentro de la actuación procesal, tales como la conducta  



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

de las partes y que principalmente aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el 

contenido del artículo 365 CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte 

quien resulte vencido para que le sean impuestas. 

 

En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en costas a 

la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la jurisprudencia, echándose de 

menos, además, alguna evidencia de causación de expensas que justifiquen su imposición a la parte 

demandada»3 

 

Es así como el pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no es objetiva, 

sino que debe entonces el Juez tener en cuenta la buena fe de la entidad respecto de sus actuaciones 

procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO NO PRESENTÓ PRUEBAS O 

FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación anómala por parte de la demandada la 

NACIÓN – MINIESTRIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe. 

 

Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en costas, la misma no 

procede, pues en el curso del proceso se ha actuado de buena fe conforme a la jurisprudencia y los principios 

constitucionales. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

Con fundamento en la Jurisprudencia y Normatividad antes transcrita y teniendo en cuenta la historia laboral 

de la demandante, y que la misma se vinculó como docente en propiedad a partir del año 2007, es decir con 

posterioridad a la entrada en vigencia de la ya señalada Ley 812 de 2003, sus derechos pensionales son los 

del régimen de prima media con prestación definida señalados en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003. Como 

se puede observar a continuación. 

 

 
3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia 0476 de 2017. M.P. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

 
 

Así las cosas, las pretensiones de la demanda tendientes al reconocimiento de una pensión de jubilación según 

las previsiones de la Ley 33 de 1985 no están llamadas a prosperar, pues el FOMAG no es una entidad de 

previsión social como lo contempla la norma y, en todo caso, ella no es aplicable dada la fecha de vinculación 

de la actora en el sector docente oficial, que ubica su situación pensional bajo el régimen de la Ley 100 de 1993 

y 797 de 2003.  

 

Su señoría respetuosamente considera esta defensa que el tiempo laborado en la modalidad contractual de 

prestación de servicios OPS como tiempo valido para el reconocimiento de la pensión de jubilación por aportes, 

por cuanto los tiempos acreditados en calidad de CONTRATISTA NO PUEDEN SER TENIDOS EN CUENTA, 

ya que la calidad que se ostenta es de independiente y no de trabajador como lo indica la norma, a su vez no 

hubo aportes a la seguridad social según las pruebas allegadas al plenario, pues hubo una relación de carácter 

civil y no labor 

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas.  

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Si no ocurriere lo anterior, denegar las pretensiones de la demanda 

CUARTO. - Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 



 
 

 
                                
 
                       
 

 
 
 
 
  

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

• Las aportadas con la demanda. 

• Certificado de Afiliación, expedido por Fiduprevisora S.A. 

 

ANEXOS 

• Poder especial debidamente constituido. 

• Sustitución del antes referido poder.  

• Certificado de No Antecedentes Administrativos 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 No. 10-

03 Bogotá, y a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

notjudicial@fiduprevisora.com.co, t_eorduz@fiduprevisora.com.co 

 

Del señor(a) Magistrado,  

 

 

 
___________________________ 
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Dirección: Calle 72 N° 10-03 
Teléfono:(571) 744 43 33 
Bogotá D.C. - Colombia 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
Elaboró: Paola Orduz / Aprobó: Adriana Gomez 
 

“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. 
PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores 
financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de 
corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y 
propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del 
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Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. 
Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del 
App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 

 



 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 -  Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CERTIFICA QUE: 

 

La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso en curso y que es exigido en el parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Los expedientes administrativos relacionados con todo el personal docente y administrativo de los servicios educativos estatales reposan en los archivos de las 

Secretarías de Educación de la entidad territorial certificada a la que pertenece o ha pertenecido el solicitante o causahabiente. 

 

El Capítulo II del Decreto 2831 de agosto 16 de 2005 por el cual se estableció el trámite para reconocimiento de prestaciones a cargo del citado Fondo, dispone:  

Artículo 2°. Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales deberán ser radicadas en la secretaría de educación, o 

la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el 

solicitante o causahabiente, de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por la sociedad fiduciaria encargada de administrar los recursos del 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo implementará un sistema de radicación único, que registre las solicitudes de 

reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en forma simultánea en la 

respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer electrónicamente el estado de su trámite. 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 

962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga sus veces. 

Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho 

Fondo. 

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, 

certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a 

la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio para su 

aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del presente artículo. 

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 

91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las 

formalidades y efectos previstos en la ley. 

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio , copia de los actos 

administrativos de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para efectos de pago y 

dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. 

Parágrafo 1°. Igual trámite se surtirá para resolver los recursos que sean interpuestos contra las decisiones adoptadas de conformidad con el procedimiento 

aquí establecido y aquellas que modifiquen decisiones que con anterioridad se hayan adoptado respecto del reconocimiento de prestaciones a cargo 

del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Parágrafo 2°. Sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, disciplinaria, fiscal y penal a que pueda haber lugar, las resoluciones que se expidan por 

parte de la autoridad territorial, que reconozcan prestaciones sociales que deba pagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, sin la 

previa aprobación de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos de tal Fondo, carecerán de efectos legales y no 

prestarán mérito ejecutivo. 

Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la 

entidad que haga sus veces, de la entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido a la 

sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  

Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá imparti r su aprobación o indicar de 

manera precisa las razones de su decisión de no hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación. 

Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser 

suscrito por el secretario de educación del ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley.” 

(subrayado y resaltado fuera de texto. 

En el trámite legal descrito, se evidencia que no existe intervención alguna del Ministerio de Educación Nacional ni de sus servidores, puesto que desde la 

expedición de la Ley 962 de julio 8 de 2005 ya se habían suprimido las funciones que ejercían los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante las 

entidades territoriales, dejando de participar en las juntas departamentales y distritales de educación y en el reconocimiento de prestaciones sociales con 

cargo al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La competencia para los reconocimientos de prestaciones sociales, contratación de servicios médicos y administración de los recursos del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio por mandato legal no corresponden a la Nación-Ministerio de Educación Nacional y por tanto, la documentación que 

pueda conformar los expedientes administrativos relacionados tampoco está bajo la custodia de este Ministerio ni reposa en sus archivos, lo que representa 

una imposibilidad material de aportar el mismo a los trámites judiciales que se adelantan ante cualquier jurisdicción. 

  

 

ALEJANDRO BOTERO VALENCIA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Ministerio de Educación Nacional 
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

N.º 00000 

Señores 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE FACATATIVÁ 

E.  S. D. 

REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

RADICADO: 25269333300120220031400  
DEMANDANTE: LUCILA VERONICA RODRIGUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

CATALINA CELEMIN CARDOSO, identificada civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, 

actuando en calidad de apoderada de LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL N.I.T. 

899.999.001-7, conforme al Poder General otorgado por el Doctor ALEJANDRO BOTERO VALENCIA, 

mediante Escritura Pública No. 129 de 19 de enero de 2023, protocolizada en la notaría 27 del 

círculo de Bogotá, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a 

él conferidas a través de la Resolución No. 018907 del 26 de septiembre del 2022, expedida por el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, según lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y 

demás normas concordantes. 

 
Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a los (las) abogados(as): 

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

 
53008202 BOGOTÁ 

 
213648 del C.S. de la J. 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 

 
52203675 BOGOTA 

 
252440 del C.S. de la J. 

 
JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 

 
1030570557 BOGOTA 

 
310344 del C.S. de la J. 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

 
1018443763 BOGOTA 

 
260125 del C.S. de la J. 

 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 

 
1049636173 TUNJA 

 
301153 del C.S. de la J. 

 
LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 

 
1012433345 BOGOTÁ 

 
309.444 del C. S. de la J. 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ 

 
32938289 CARTAGENA 

 
205.820 del C. S. de la J. 

 
YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 
80912758 BOGOTÁ 

 
218185 del C.S. de la J. 

 
 

Así mismo, se deja como apoderado suplente a la abogada ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES como 
coordinador de la zona. 
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Nombre del Abogado 

 
Identificación 

Tarjeta 

Profesional 

 

 
Firma 

 
ADRIANA PAOLA GOMEZ PAYARES 

 
1067883637 MONTERIA 

 
256888 del C.S de la J. 

 

 

 

Con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante, lo 
anterior, se ceñirá a las disposiciones de la entidad plasmadas en el Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por 
concepto de honorarios a favor del apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de 
sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 
del Código General del Proceso 

 
Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 

CATALINA CELEMIN CARDOSO 

C.C. No. 1.110.453.991 

T.P. No. 201.409 del C.S. de la J. 

 
Acepto: 

 
Nombre del Abogado Identificación Tarjeta Profesional Firma 

 
EDID PAOLA ORDUZ TRUJILLO 

 
53008202 BOGOTÁ 

 
213648 del C.S. de la J. 

 

 

 
JENNY ALEXANDRA ACOSTA RODRIGUEZ 

 
52203675 BOGOTA 

 
252440 del C.S. de la J. 

 

 

 
JENNY KATHERINE RAMIREZ RUBIO 

 
1030570557 BOGOTA 

 
310344 del C.S. de la J. 

 

 

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 

 
1018443763 BOGOTA 

 
260125 del C.S. de la J. 

 

 

 
LINA LIZETH CEPEDA RODRIGUEZ 

 
1049636173 TUNJA 

 
301153 del C.S. de la J. 

 

 

 

LISETH VIVIANA GUERRA GONZALEZ 

 

1012433345 BOGOTÁ 

 

309.444 del C. S. de la J. 

 

 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ 

 
32938289 CARTAGENA 

 
205.820 del C. S. de la J. 

 

 

 
YEISON LEONARDO GARZON GOMEZ 

 
80912758 BOGOTÁ 

 
218185 del C.S. de la J. 
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